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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-nov.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2602  

Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Johan Felipe Calero Sanabria 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00152-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Fue allegado memorial suscrito por la apoderada judicial del extremo activo, pidiendo corrección del 

auto que ordenó la terminación del presente asunto en lo que respecta al número de serie del vehículo, 

ya que se indicó como tal 9BCBK4568B0107905, siendo lo correcto 9FCBK4568B0107905. 

 

Hecha la revisión al presente asunto, se pudo establecer que le asiste razón a la profesional del 

derecho, y se procederá conforme lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 286 del Código General del 

Proceso a precisar lo pertinente. 

 

Por tanto, el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto interlocutorio Nº 2401 del 13 de octubre 

indicando que el número de serie del vehículo cuya medida se ordenó levantar es 

9FCBK4568B0107905.  

 

Oficiar a la autoridad competente en tal sentido. 

 

SEGUNDO:  Las demás disposiciones contenidas en el citado auto, siguen sin modificación alguna y 

por consiguiente tienen plenos efectos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
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